Jueves, 07 de julio de 2005 19:22
NOTAS PRELIMARES SOBRE LEY DE ADMINISTRACION FINANCIERA Y REGIMEN PRESUPUESTARIO.
A continuación reproduzco algunos artículos de esta Ley, y formulo interrogantes y comentarios.
· Exposición de Motivos:

“La Ley establece una serie de regulaciones sobre los presupuestos de las entidades distintas del Gobierno Central, a ser ejercidas en diferentes momentos, por los Poderes del Estado y la Contraloría General de la República, con el objeto de sujetar o armonizar los presupuestos de tales entidades a los planes nacionales”.
Entre los “presupuestos” a ser regulados, para “asegurar que se sujeten” al Programa con el FMI, el PND, el Marco Presupuestario de Mediano Plazo acordado con el FMI, etc., además del PGR, están los de las Municipalidades (Entidades Descentralizadas Territoriales) y las Universidades (Órganos y Entidades Descentralizadas por Funciones).

“Como resultado de la adopción del Proyecto de Ley propuesto, todas las entidades del Sector Público, se financien o no con cargo al Presupuesto General de la República, quedarán sujetas a controles legales extensos que actualmente no existen, y que regulan los procedimientos relativos a la formulación, aprobación (¿???), ejecución, control, evaluación y liquidación del Presupuesto General de la República, y de los presupuestos de cada entidad del Sector Público”.

Se establece la idea de un “organismo central” (tipo soviético????), el MHCP, el cual establecería las normas, procedimientos, dirigiría, controlaría, evaluaría, supervisaría, tanto “la formulación, aprobación (¿???), ejecución, control, evaluación y liquidación del Presupuesto General de la República, y de los presupuestos de cada entidad del Sector Público”, como a los “órganos y entidades” que forman parte de este “sistema” con dirección y mando central.

El propósito seria que todo el mundo se ajuste al Programa con el FMI, el PND, el Marco Presupuestario de Mediano Plazo acordado con el FMI, etc

· “Arto 8 a) Órgano Rector del Sistema de Administración Financiera. La rectoría del Sistema de Administración Financiera corresponderá al Ministerio de Hacienda y Crédito Público. En tal carácter, le corresponderá supervisar la actuación de los órganos rectores de los Subsistemas que integran el Sistema de Administración Financiera, así como normar su correcto funcionamiento.  El Ministerio de Hacienda y Crédito Público gozará de las facultades que le otorga la presente Ley, la Ley No. 290, Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo, y demás leyes especiales que regulan cada Subsistema”.

· “Arto 9 Atribuciones del Órgano Rector del Sistema de Administración Financiera. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en su carácter de Órgano Rector del Sistema de Administración Financiera, tendrá las siguientes atribuciones:
a) Dirigir, supervisar y coordinar a los subsistemas a que se refiere la presente Ley.

b) Formular y preparar la política presupuestaria de cada ejercicio en función de los planes y programas de Gobierno.

c) Presentar al Presidente de la República, para su aprobación, el proyecto de Ley Anual de Presupuesto General de la República.

d) Evaluar la ejecución del Presupuesto General de la República.

e) Dictar las normas y procedimientos de ejecución y control presupuestario.

f) Autorizar la programación y reprogramación de la ejecución presupuestaria.

g) Informar sobre la liquidación del Presupuesto General de la República en base al cierre de cuentas, sustentado en las liquidaciones que presentan los organismos.
h) Implantar, en forma gradual, el Sistema de Administración Financiera en todas las instituciones del Sector Público.

i) Cumplir con las demás atribuciones que mandatan las leyes vigentes”.

· “Arto 11 Subsistema de Presupuesto. El Subsistema de Presupuesto comprende los principios, órganos, normas y procedimientos que rigen el proceso de formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y liquidación de los presupuestos”.

· “Articulo 25. Órgano Rector del Subsistema de Presupuesto. La Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico es el Órgano Rector del Subsistema de Presupuesto, correspondiéndole velar por el correcto desempeño del mismo.

En su carácter de Órgano Rector del Subsistema de Presupuesto, la Dirección General de Presupuesto tendrá las atribuciones y se organizará en la forma prevista en el Título II, Capítulo 4, Sección 2, artículos 87 y siguientes del Decreto No. 118-2001, Reformas e Incorporaciones al Reglamento de la Ley No. 290: Ley de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder Ejecutivo. 

Asimismo, y sin perjuicio de cualquier otra atribución que resulte de la presente Ley o de otras leyes especiales, corresponderá a la Dirección General de Presupuesto las siguientes atribuciones relativas a la formulación, aprobación, ejecución, control, evaluación y liquidación de los presupuestos:

a) Participar en la elaboración de la política presupuestaria.

b) Orientar a los organismos y entidades presupuestados en las etapas del proceso presupuestario.

c) Analizar los anteproyectos de presupuesto de los organismos (también de Gobiernos Municipales y Universidades?, véase mas adelante ).

d) Elaborar el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto General de la República.

e) Analizar y recomendar al Ministro de Hacienda y Crédito Público la programación y reprogramación presupuestaria que correspondan.

f) Coordinar y evaluar la ejecución de los presupuestos (NB: esto incluye los de las universidades? y gobiernos locales), en términos financieros y físicos.

g) Coordinar, con la colaboración del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) y los órganos y entidades del Sector Público, la formulación presupuestaria anual y programación de mediano plazo de las inversiones públicas.
h) Preparar informes periódicos de evaluación de la ejecución presupuestaria.

i) Establecer metodologías y técnicas presupuestarias que posibiliten la formulación, aprobación, ejecución, control, y evaluación del Presupuesto General de la República.

j) Proponer y velar por el cumplimiento de las normas y procedimientos de ejecución y control del Presupuesto General de la República que dicte el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

k) Coordinar con las dependencias involucradas en el proceso de liquidación del presupuesto las actividades tendientes a tal fin.

l) Preparar el Presupuesto Consolidado del Sector Público.

m) Ejercer las demás atribuciones que le confieren las leyes, reglamentos y resoluciones administrativas”.

(“Las instituciones públicas y privadas regidas por la presente Ley, se regirán por las metodologías, normativas y procedimientos presupuestarios, clasificadores de ingresos y egresos, soportes electrónicos compatibles y formatos que establezca y divulgue el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Presupuesto”)
· Pregunta: dado que el “subsistema de Presupuesto” comprende los “ORGANOS, normas, y procedimientos” que rigen la APROBACION del Presupuesto, entonces el MCHP es el “rector” que normara, dirigirá, coordinara y supervisara, analizara y evaluara la aprobación del Presupuesto por parte de la Asamblea Nacional, así como las normas y procedimientos de tal aprobación?. Si esto es así, esto es, si la aprobación del Presupuesto esta sujeta a la rectoría y supervisión del MHCP, en que queda la facultad constitucional de la Asamblea, respecto al Presupuesto?.
· “Arto 13 a) Principio de Coherencia Macroeconómica. Según el cual, la formulación, aprobación y ejecución de los presupuestos ha de guardar concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Económico-Financiero, el Marco Presupuestario de Mediano Plazo, la Política de Endeudamiento y el Programa de Inversiones Públicas, entre otros”.

COMENTARIO: La Constitución establece que el Presidente tiene como facultad preparar el Proyecto de Ley de Presupuesto, y presentarlo a la Asamblea para su discusión y aprobación, y la Asamblea esta facultada para aprobarlo sin cambios o modificarlo; pero esta Ley pretende de hecho dejar establecido que el Proyecto de Presupuesto elaborado por el Ejecutivo, en base a sus acuerdos con el FMI, debe aprobarse sin ninguna modificación, al establecer que el mismo DEBE “concordar” con todos estos documentos sin status legal alguno, y al parecer se intentaría sentar bases para cuestionar legalmente cualquier Presupuesto aprobado, en base a que “no guarda concordancia” con los mismos, y por tanto viola esta Ley. 
Esto es inconstitucional, me parece. Ninguna Ley puede, ni otorgar al Poder Ejecutivo facultades que no le otorga la Constitución, ni limitar las facultades de la Asamblea. Lo Central, deja al país sin el mas mínimo asomo de “soberanía fiscal”.
El “Programa Económico Financiero” es el Programa con el FMI, el cual se negocia a espaldas de la Nación. Cual es el status jurídico de este Programa, para que condicione y limite así la aprobación del Presupuesto?.
El PND: cual es el status legal o supraconstitucional que tiene este mamotreto, para establecer que el Presupuesto aprobado tiene que “”guardar concordancia” con el.

El Programa de Inversión Publica”, este es un documento que elabora la DGIP de la SECEP, que no tiene ningún status legal ni nada, porque la aprobación del Presupuesto debe tomarlo como un documento subordinante?
“el Marco Presupuestario de Mediano Plazo”: el Presupuesto quedaría sujeto   de antemano, con muchos anos de anticipación, a este “Marco”, también acordado en secreto con el FMI, el cual dejaría “amarrado” al país, y hasta su mas mínima soberanía fiscal, de pies y manos, hacia delante en el futuro (incluyendo los próximos gobiernos). 
Este marco establece “techos” inviolables, y condiciona toda la asignación de recursos. 

Por ejemplo, la potencial aplicación de los recursos efectivamente liberados por la HIPC, mas el 50% del aumento de los ingresos fiscales verificado desde el 2000, implicaría un aumento significativo del gasto de inversión en capital humano, indispensable para cumplir las Metas del Milenio, pero sobre todo para proporcionar perspectivas mínimas de futuro a un país cuyo 50% de la población esta en edad escolar. Pero esto, que resulta una exigencia imperiosa, e ineludible, del país y su futuro, violentaría estos sacrosantos “techos”.
Se supone que un gobierno es democráticamente electo para adoptar decisiones  (con la máxima participación ciudadana) que le permitan cumplir con los mandatos constitucionales, en términos de promover un desarrollo mas equitativo, que asegure por ejemplo el derecho de todos los nicaragüenses a la educación y la salud de calidad, pero cualquier gobierno electo, y sobre todo el país, quedara de antemano “amarrado” y “maniatado”, desde antes de su elección, de manera que deberá, básicamente, limitarse a ser el administrador de un esquema predefinido.
Los ciudadanos nos quedamos sin ninguna opción real democrática de decidir, porque las decisiones fundamentales, que determinaran el futuro del país, se pre-adoptaron en negociaciones secretas con el FMI. Nuestra única opción “democrática” seria designar por elección a quienes administrarían un esquema predefinido. 
Esto pretende argumentarse en base a la necesidad de preservar los “equilibrios macroeconómicos”. Pero lo que asegura que se preserven dichos “equilibrios” es el principio de concordancia entre ingresos totales y gastos totales (equilibrio entre usos y fuentes de recursos) que establece la constitución, y que impide gastar por encima de los recursos disponibles, la prohibición de financiar déficit públicos con emisión monetaria inorgánica, establecida por la Ley Orgánica del BCN, y los limites a la contratación de nueva deuda publica, para evitar un nuevo ciclo de sobreendeudamiento, establecidos de acuerdo a la Ley de Endeudamiento Publico.

Un marco presupuestario de mediano plazo debe ser, en todo caso, solo un marco de referencia que ayude a conciliar las decisiones de inversión publica de hoy, con las demandas de gastos recurrentes que mañana implicaran dichas inversiones, y para tener un marco útil que permita tener cierta previsión de los efectos futuros de las decisiones presentes.

La propia ley establece mas adelante que este marco “no tendrá carácter vinculante” (arto 37), pero al inicio se establece que el Presupuesto “ha de guardar concordancia” con el mismo.  

Marco Presupuestario de Mediano Plazo. El Presupuesto General de la República contendrá como un anexo, un Marco Presupuestario de Mediano Plazo constituido por proyecciones de al menos los dos ejercicios presupuestarios subsiguientes al ejercicio presupuestario que se ha elaborado. Las proyecciones presupuestarias no tendrá carácter vinculante
Pero en la Exposición de Motivos, lo mismo que en los “principios”, se reitera que “orientará la formulación ejecutiva y aprobación legislativa de cada Presupuesto anual”
· “Principio de Especialidad. Según el cual, los presupuestos no deben contener partidas globales sino que deben identificar todos los ingresos en forma pormenorizada”. 

Esto esta sospechoso. Tampoco las partidas de egreso deben ser globales, como por ejemplo, decir que los recursos se destinaran a “mejorar la posición de reservas”, o a “reducir el déficit fiscal”.  Debe pormenorizarse también el uso o destino de los recursos, con mucho detalle, evitando la formación de “bolsones globales” que pueden destinarse a una u otra cosa. 

· El Articulo 15 establece diferentes “tipos” de presupuesto, para distintos niveles e instancias de la administración publica, incluyendo, como uno mas de ellos, el PGR.
“Presupuesto General de la República. Es el que está integrado por los presupuestos del Poder Ejecutivo; incluyendo en éste a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, Ministerios de Estado y sus entes desconcentrados, Poderes Legislativo, Judicial y Electoral, y otros órganos de naturaleza autónoma como la Contraloría General de la República, entre otros. Asimismo, incorpora las partidas, asignaciones y subvenciones a favor de entidades públicas y privadas.

Presupuestos de los Órganos y Entidades Descentralizadas por Funciones. Son los presupuestos de los órganos y entidades descentralizadas comprendidas en la definición a) del Artículo 4 de la presente Ley.

Presupuestos de las Entidades Descentralizadas Territoriales. Son los presupuestos de los Gobiernos Regionales, Consejos Regionales y Municipalidades comprendidas en la definición b) del Artículo 4 de la presente Ley.

Presupuestos de las Empresas del Estado. Son los presupuestos de las empresas del dominio del Estado comprendidas en la definición c) del Artículo 4 de la presente Ley.

Presupuestos de las Instituciones Financieras del Estado. Son los presupuestos de las instituciones financieras del dominio del Estado comprendidas en la definición k) del Artículo 4 de la presente Ley.

Presupuesto Consolidado del Sector Público. Es el presupuesto consolidado de todos los anteriores tipos de presupuestos con el objeto de cuantificar la posición fiscal global de la economía”.

La Constitución (Arto 112) establece que la Ley del PGR regulara “los ingresos y egresos ordinarios y extraordinarios de la administración publica”, es decir, de TODA la administración publica, de manera que por mandato constitucional, solo puede existir UNA SOLA LEY DE PRESUPUESTO DE LA REPUBLICA PARA TODA LA ADMINISTRACION PUBLICA. La Constitución establece además que la Ley del PGR “determinara los limites de gastos de los órganos del Estado (de TODOS) y deberá mostrar las fuentes y destinos de TODOS los ingresos y egresos”. O sea, el PGR no es un Presupuesto mas, sino EL Presupuesto de la administración publica. 
El hecho de establecer estos diferentes tipos de presupuestos, al parecer, obedece a la voluntad de que el MHCP norme, analice y evalúe todos estos diferentes tipos “presupuestos”, con lo cual pretende abarcar un rol totalizador como normador y orientador de todos los presupuestos que se elaboran. Pero de hecho la Constitución solo establece que se presenten a la AN, junto al PGR, a titulo informativo, 

· Entre estos otros “tipos” de Presupuesto, que estarían regulados por esta Ley, se cuentan los Presupuestos de las Universidades (Entidades Descentralizadas por Funciones) y las Municipalidades (Entidades Descentralizadas de Base Territorial), que pasaran a ser normados (“Las instituciones públicas y privadas regidas por la presente Ley, se regirán por las metodologías, normativas y procedimientos presupuestarios, clasificadores de ingresos y egresos, soportes electrónicos compatibles y formatos que establezca y divulgue el Ministerio de Hacienda y Crédito Público a través de la Dirección General de Presupuesto”) y al parecer también analizados y evaluados y por el Órgano Rector del Subsistema de Presupuesto. La Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico es el Órgano Rector del Subsistema de Presupuesto, correspondiéndole velar por el correcto desempeño del mismo. Entre sus atribuciones estaría “Analizar los anteproyectos de presupuesto de los organismos” y “Coordinar y evaluar la ejecución de los presupuestos, en términos financieros y físicos”.

· “Artículo 80. Régimen Presupuestario (Municipalidades). El régimen presupuestario de los Municipios, en lo relativo a sus ingresos propios, es el establecido en la Ley No. 376, Ley de Régimen Presupuestario Municipal. Adicionalmente, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Sección.

 

El régimen presupuestario de los Consejos y Gobiernos Regionales autónomos se regirán por lo dispuesto en la presente Sección, y supletoriamente por lo establecido en sus respectivas Leyes constitutivas, en la medida en que no contravengan la presente Ley.

 

Artículo 81. Armonización con los Planes Nacionales. Con el objeto de optimizar el uso de los recursos del Sector Público, y sin perjuicio de la autonomía política, administrativa y financiera que les confiere la Constitución Política de la República, las entidades descentralizadas territoriales procurarán armonizar sus políticas y presupuestos con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Económico-Financiero, el Marco Presupuestario de Mediano Plazo, la Política de Endeudamiento y el Programa de Inversiones Públicas".

 

PRECISAMENTE, DE ACUERDO AL ANALISIS ECONOMICO, LA DESCENTRALIZACION FISCAL SE JUSTIFICA EXCLUSIVAMENTE EN TERMINOS DE "EFICIENCIA ASIGNATIVA", PORQUE LAS MUNICIPALIDADES, AL ASIGNAR LOS RECURSOS DE ACUERDO A LAS DEMANDAS, PREFERENCIAS Y PRIORIDADES LOCALES, DE MANERA AUTONOMA Y PARTICIPATIVA, SE ACERCAN MAS A UNA "ASIGNACION OPTIMA" O "PARETIANA" DE RECURSOS, QUE LA ASIGNACION CONFORME A PRIORIDADES Y LINEAMIENTOS CENTRALES.

 

ES DECIR, ESTO, LA SUBORDINACION DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES A LOS LINEAMIENTOS Y PRIORIDADES DEL PND Y EL "PROGRAMA ECONOMICO-FINANCIERO" (CON EL FMI) NI SIQUIERA TIENE UNA JUSTIFICACION ECONOMICA EN TERMINOS DE "EFICIENCIA PARETIANA", SINO QUE LA VIOLENTA

 

POR OTRA PARTE, EL "MARCO PRESUPUESTARIO DE MEDIANO PLAZO" Y EL "PROGRAMA ECONOMICO-FINANCIERO" VIGENTES, ACORDADOS CON EL FMI A ESPALDAS DE LA NACION, A LOS CUALES SE AJUSTARIA ESTA LEY, Y POR TANTO TODOS LOS "PRESUPUESTOS" (INCLUYENDO EL PGR), TIENEN COMO ELEMENTO CENTRAL LA NEUTRALIZACION DE LAS TRANSFERENCIAS MUNICIPALES.....

 

Por supuesto, esta subordinación y perdida de autonomía de las municipalidades de las municipalidades se produciría "sin perjuicio de la autonomía política, administrativa y financiera que les confiere la Constitución Política de la República" (!!!!????). 

 

Obsérvese que a los GOBIERNOS Municipales, no se les reconoce como tales, en esta Ley, esto es, como otro nivel de competencia política del Estado, como Gobiernos democráticamente electos, con sus propios ámbitos de competencias y facultades, responsables de la administración y el Gobierno local, y de todos los asuntos pertinentes al desarrollo integral del municipio, dotados de autonomía política, administrativa y financiera, sino como meras "entidades descentralizadas territoriales" (????)

· “Arto 18. Presupuestos de Ingresos. Los presupuestos de ingresos contendrán las estimaciones de todos los recursos a percibir durante el ejercicio presupuestario, distinguiendo según sus distintas fuentes: ingresos tributarios, ingresos no tributarios, rentas con destino específico, ingresos propios y de gestión del patrimonio, ingresos financieros, ingresos de privatización, transferencias, préstamos y donaciones.  Los presupuestos de ingresos deberán incluir, además, el uso de las existencias no comprometidas estimadas al 31 de diciembre del ejercicio presupuestario anterior”.
· Las rentas con destino especifico SON un TRIBUTO, y la única razón de no incluirlas como INGRESO TRIBUTARIO (con el FMI si se reconocen exactamente como tal) es preservar la discrecionalidad en su establecimiento y modificaciones.
Planteamiento: en su calidad de tributos, deberán estar regulados por la ley, como lo establece la Constitución (Arto 114). No pueden continuar estableciéndose y modificándose de manera discrecional. 

· La ultima parte de este articulo refleja íntegramente el capitulo sobre ingresos de la actual Ley de Régimen Presupuestario, y que tanto el Ejecutivo como la AN se han negado a cumplir, preservando una absoluta discrecionalidad en el uso de estos recursos.
· Arto 38. Modificaciones al Proyecto de Ley. La Asamblea Nacional, al aprobar el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto General de la República, no podrá modificar las partidas presupuestarias programadas para el pago de salarios y remuneraciones,  intereses y amortizaciones del servicio de la deuda pública; obligaciones de pago de cualquier tipo derivadas de fallos judiciales ejecutoriados o de contratos y de convenios internacionales. Con excepción de las partidas presupuestarias anteriores, la Asamblea Nacional podrá modificar las demás partidas de egresos y realizar reasignaciones siempre y cuando no se altere el monto total de egresos del Proyecto de Ley Anual de Presupuesto General de la República. En cualquier caso, la Asamblea Nacional no podrá disponer incrementos de gastos financiados mediante la emisión de deuda pública. 
Aquí se pretende limitar, por Ley, la facultad constitucional que tiene la Asamblea Nacional de “modificar el Presupuesto anual de la Republica”. 
Esta Ley pretende prohibir que esta facultad, que la Constitución establece sin cortapisas, abarque dos partidas fundamentales, “las partidas presupuestarias programadas para el pago de salarios y remuneraciones,  intereses y amortizaciones del servicio de la deuda pública”. 

Esto impediría que la Asamblea  pudiese elevar, por ejemplo, la partida presupuestaria programada para el pago de maestros.  Impediría también tocar los sacrosantos montos asignados al pago de la deuda publica interna, lo cual me recuerda, postular la prohibición de que en el Presupuesto se contemple partida alguna para el pago de deudas sin base legal alguna.  Toda deuda cuyo pago se contemple en el Presupuesto, deberá estar debidamente soportada, por un anexo que establezca con toda claridad la base legal mediante la cual se asume el pago de la misma.
La Asamblea Nacional coordinará la realización de estas modificaciones con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, quien podrá realizar recomendaciones a objeto de que estas modificaciones sean consistentes con los objetivos, planes y programas de Gobierno.
Es decir, que, fuera de no poder tocar las partidas de remuneraciones salariales y servicio de la deuda interna, la Asamblea deberá consultar con el Gobierno si dicha modificación no molesta u ofende de alguna manera al sacrosanto FMI, perdón , sin son “consistentes con los objetivos, planes y programas de Gobierno”.
De hecho, lo que establece esta Ley, es la total renuncia a la mínima soberanía presupuestaria, ya que, según se establece desde el inicio, “la formulación, aprobación y ejecución de los presupuestos ha de guardar concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Económico-Financiero, el Marco Presupuestario de Mediano Plazo, la Política de Endeudamiento y el Programa de Inversiones Públicas, entre otros”. 
De hecho, cualquier modificación minimamente significativa puede argumentarse que no esta en “concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Económico-Financiero, el Marco Presupuestario de Mediano Plazo, la Política de Endeudamiento y el Programa de Inversiones Públicas, entre otros”. Incluso, yo creía que el Programa de Inversión Publica de la Republica de Nicaragua, a ser ejecutado, depende del Presupuesto aprobado, y no el Presupuesto de un documento que elabora la SECEP llamado “Programa de Inversión Publica”.

En este caso, el Programa con el FMI, el Programa de Inversiones Publicas que formula la SECEP, el PND (alguien recuerda que este mamotreto tenga fuerza de ley?), el Marco Presupuestario de Mediano Plazo, se convierten en unas especies de normas absolutas supraconstitucionales, que restringen, limitan, condicionan y determinan todo lo demás, incluso las potestades constitucionales. 

Pero aquí hay un error gravísimo: es la Asamblea la que legisla, y las políticas del Gobierno no pueden colocarse como supra-condicionalidades absolutas  a las facultades constitucionales de la Asamblea, y a las Leyes que esta puede aprobar o no.

· “Arto 56. Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En caso de presentarse acontecimientos de carácter imprevistos o insuperables y regulados por las leyes, tales como desastres naturales, guerra, conflictos internos generalizados o epidemias, el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Ejecutivo, podrá disponer autorizaciones para gastar no incluidas en la Ley Anual de Presupuesto y que se encuentren en concordancia con los objetivos de política económica, hasta por un monto que no exceda el diez por ciento (10%) de las disponibilidades de la Caja Única del Tesoro, con el fin de atender tales situaciones.
Para estos efectos, los gastos  a que se refiere el párrafo anterior se efectuarán con cargo a los recursos disponibles en la partida de Imprevistos, si ésta estuviere presupuestada para ese ejercicio, y en caso de no existir fondos en dicha partida, o por el monto que no pueda ser cubierto con cargo a ella, el Presidente de la República procederá a autorizar dichos gastos con la debida identificación de los ingresos o recorte de gastos aún no comprometidos, según corresponda. 

El Presidente de la República iniciará el trámite correspondiente a la modificación de la Ley Anual del Presupuesto General de la Republica del ejercicio presupuestario vigente, a más tardar quince días después de publicado el Decreto, a efectos de asignar esos recursos a las partidas de egresos correspondientes mediante la ampliación de un crédito o la creación de un nuevo crédito presupuestario.

Arto 57. Reestructuración del Presupuesto por Situaciones de Caso Fortuito o Fuerza Mayor. Las autorizaciones mencionadas en el artículo anterior deberán ser comunicadas a la Asamblea Nacional y a la Contraloría General de la República, por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, dentro de un plazo no mayor de diez días calendario, acompañando los elementos de juicio que permitan apreciar la imposibilidad de atender las situaciones que las motivaron dentro de las previsiones presupuestarias ordinarias”.
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